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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ESPINAL, VERACRUZ 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
1 NCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y los anexos de Amparo Segura Grayeb y León Humberto Pérez 
Candanedo, quienes se ostentan, respectivamente, como Síndica y Presidente del 
Municipio de Espinal, Veracruz de Ignacio de la Llave, recibidos el día de hoy en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrados con el 
número 026545;,simismo se da cuenta con la certificación correspondiente al turno de 
asunto. Conste. 

~ 
Ciudad de f\Yléxico, a quince de julio de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmest:) regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucional ~plantean quienes se 

ostentan como Síndica y Presidente del Municipio ~spinal, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en representación del re~o ayuntamiento, contra el 

Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, e~ue impugnan lo siguiente: 

"1).- Del titular del Poder Ejecutivo del E~o de Veracruz se demanda la 
invalidez de las órdenes, instrucciones, a · ciones y/o aprobaciones que 
se haya emitido para la realización de a indebida retención de las 
aportaciones y participaciones fede~es que le corresponden al municipio de 
Espinal, Veracruz, por concepto de o General 23 y 33, y en lo particular 
a: --- a.- Omisión en la entreg las Aportaciones del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF) dejfñ~ 2016, por el total de $10,386,382.00 (Diez 
millones trescientos ochen~eis mil trescientos ochenta y dos pesos 
001100 M. N.). --- b.- Omisión en la entrega de las Aportaciones del Fondo 
para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos: 
Regiones Terrestres p~monto de $715,833.30 (Setecientos quince mil 
ochocientos treinta y ~s pesos 301100 M. N.), de los cuales $105,503.00 
corresponden al mes de diciembre de 2015 y la diferencia al ejercicio de 
2016. --- c.- La ilegal e indebida retención de Jos recursos correspondientes a 
remanentes del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago 
número F/998, en el que se constituyó un fideicomiso en el que mi 
representado funge como fideicomitente municipal, por un monto de 
$254, 155.38 (Doscientos cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco 
pesos 381100 M. N.). --- Se reclama también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del Fondo de Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del 
año 2016 y del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos: Regiones Terrestres 2015 y 2016 y de los remanentes del 

·Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago número F/998, 
pago de interés que deberá hacer a mi representado, hasta que se realice el 
pago total de dichas aportaciones y participaciones. --- 2).- Se reclama del 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
omisión en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, 
así como a lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que ha sido omiso en entregar las aportaciones 
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y partidpaciones federales que le corresponclen al municipio de Espinal, 
Veracruz, por concepto de Ramo Genieral 23 .Y 33 y en lo particular a: --- .a.
Omisión en la entrega de las Aportaciones del Fondo a'e Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciom3s Territoriales del Distrito redE~ral (FISM'DF) 
del año 2016, por el total de $10,386,3,82.00 (Diez millones trescientos 
ochenta y seis mil trescientos ochenta y dos pesos 00/'100 M" N.). --·· ib.
Omisión en la entrega de las Aportaciones del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos: f?ogiones Terrestres 
por un monto de $715,833.30 (Setecientos quince mil ocfvocientos treinta 
y tres ¡llesos 301100 M. N.), de los cuales $'105,50.1.00 corresponden al 
mes d'El' diciembre de ;2015 y la diferencia al c~jercicio de 2016. --- c ... La 
ilegal e indebida retención de los recursos correspondientes a remanentes del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago número F/998, en 
el que se constituyó un fideicomiso en el que mi representado funge como 
lldeicornitente municipal, por un monto dE1 $254, ·t5S.38 (Doscientos 
cincuenta y cuatro mil ciento cincwmta y cinco pesos 3811'00 M. N.). ---
3).g Se declare en la sentencia que se pronuncie en Ja controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de /.as autoridades demandadas 
de restituir y entregar los 1ecursos que inconstitucionalmente han retenido y 
que corresponden al municipio que represento por concepto de f?.amo General 
23 y 3.3, y en lo particular a: --- a1.- Omisión en la entrega de las Aportaciones 
del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de /as Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISJVIDF) del año 2016, por el total de 
$10,3trif:i,382.00 ('Diez millones trescicmtos ochenta y seis mil trescientos 
ochent,:i y dos pesos 001100 M'. N.) .. --- b.·· Omisión en la entrega de las 
Aportaciones dE~I Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hiclrocarburos: Re9iones Terrestres por un monto de $715,83.3.30 
(Set'ec.f.entos quince mil ochociientos treinta y tres pesos 301100 M. N.), 
de los cuales $'105,503.00 corresponden al mes cft~ dici<'iJmbre de 20'1!> y 
la difengncia al ejercicio de 2016. -··-c .. • La ilegal e indebida retención de Jos 
recursos correspondientes a remanentes del Ficíeicomiso Irrevocable Emisor, 
de Acfrninistración y Pago número F/998, en el que se constituyó un 
fideicorniso en el que mi representado funge como fideicomitente municipal, 
por un monto de $254, 155.38 (Dosci1~ntos cincuenta y cuatro mil ciEmto 
cincwmta y cinco pesos 381100 M. NJ ----Cantidades que t'ueron entregadas 
hace rneses al Gobierno del Estado cíe Veracruz, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito P(Jblico; y en el caso de los recursos correspondientes al 
Fideicomiso F/998, le fuE?ron transferidos por la institución bancaria fiduciaria, 
sin embargo, al día de Ja presentación de la demandé', hay omisión por parte 
del Gobierno del Estado de ~eracruz, de entre9ar talt.'S recursos al municipio 
actor. ······· Así corno también se le conc;'§11e al P•'JJ"Ji! dE~ intgJ~1ses.,_s1 la tasa de 
recarm~s que establece el CongL(JSq_JJft_la l/JJ.!120_.lli!UL.f2§_ casos_illulfl.J.W-ª 
plªzosJle contriJ.?.ucionE~:) vigentª __ al _mQmentQJW __ ill!J~....:~t.-~'ictª-_Í9 resolu.r;;jón 
respec¿!'.iYE.J]_or Qf retrqso injustifi_q__adq_}}lL!}n{_[füif:!rlé~S ,;~mi cwresentadª ' 

Con fundamento en los artíi:~ulo~:; ¿'.4 1 de: la Ley 1=teglarnentaria de las 

Fracciones 1 y !ll del Artículo 105 de ¡a Cons1itución Política de loE: E:stados 

Unidos Mexicanos y B1, párrafo pr.mero2
, c!el Heglarnento Interior ele la 

Suprema Corte de Justicia cie la !~ación túrn1es~J! este expt:!dijentE!' 

********** corno :n~truc:or cel proceaimiento, 

------·-----·-----
1 Artículo 24 i:te la Ley Reglamentaria de Lis Fraccione"S 1 •/ 11 dl1:·I Artí:Lilo 105 de la Consfüución 
Ft:cleral. ReclDida la derna-1da, el 1=1residentu clL ~ la ::ii¡1rema Con;; ce J .. '31IC1é, ele 18 ."Jasión cJEsignará, se~ú n 
el turno que co1responda, a un ministru instruc~or a 1ir·, rJe que· pon9a el pro(;t:so er\ estado do:: resolución 
2 jC\rtículo 81 dlel Reglanwnto lnturior de la Suprema Cort'e de, Justicia <fo la N;3ción. Los asuntos dE! la 
competencia de la Suprema Corte se turnarér pcr SIJ Presiden,:; entrn los ciemá:: Ministros por conducto 
de la Subsem~taría General, siguiendo rigur,Jsarrn:~nte el oroen de !3U de:;1gnación y el cronológico de 
presentación ele cada tipo de t=.ncoedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia. tanto oara ·formular orovecto de resolució1·1 corno Darn instruir P.I nr'.lr.P.rlirniP.ntn 1 \ 
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de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiquese. 

suPREMAcoRrE DE Jusr1c1AoE LA NACIÓN Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de lat Nac~ón, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 264/2019, promovida por el Municipio 

de Espinal, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ ..• /\ 

GMLM i \)N"I 

 
 
 
 
 




